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RESOLUCION DEL PLENO 

El Pleno de la Diputación General 

en su sesión celebrada el día 8 de 

marzo de 1990 aprobó la siguiente re

solucion g sobre la Proposición no de 

Ley que se indica: 

Proposición no de Ley del Grupo 

Parlamentario Centrista, relativa a la 

autorización y registro de los expe

dientes de industrias~ (B~O~D~G~ Serie 

B, núm. 110/90, de 18 de enero), 

Resolución: 

"Que por el Gobierno de La Rioja se 

establezca en un plazo prudencial un 

procedimiento coordinado que simplifi

que y agilice la autorización y regis

tro por los distintos órganos de la 

Administración Autonómica de los expe

dientes de industrias, de forma que 

con una única presentación de los co

rrespondientes documentos por parte de 

las empresas, puedan obtenerse todos 

los permisos administrativos competen

cia de la Comunidad Autónoma~~~ 

Se ordena la publicación de confor

midad con lo establecido en el arto 

71,1 a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 13 de marzo de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

----~---ooo--------

ACUERDO DEL PLENO 

El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebrada el día 8 de 

marzo de 1990, rechazó una vez debati

da la Proposición no de Ley del Grupc 

Parlamentario del Partido Popular, re

latí va a la financiación de los par~ 

ques de incendios de Calahorra y Haro, 

publicada en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, Serie B, 

114/90, de 19 de febrero, 

Se ordena la publicaci6n de confor

midad con lo establecido en el art. 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 13 de marzo de 1990, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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